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Presenta:



Es un Sistema informático 

(Sistema Integral de Verificación 

de Cargas)

para el suministro de información 
(Online) 



Se aplica a todas 
las Cargas que 
salende R.P. China 
y Hong Kong con 
destino al Paraguay



 Funciona como Declaración Jurada del despacho por 
parte de los Exportadores Chinos.

 Que contendrá todos los datos referentes a cada Carga 
con destino al Paraguay

 Proveerá un Código de Verificación Digital a cada 
Contenedor



Proporcionará:

 Datos del Exportador (Empresas Chinas).

 Datos del Importador (Empresas Paraguayas). 

 Valor Real de la Carga o Exportación.

 Lista de Embarque. 

 Medio Logístico utilizado (Vía aérea o marítima).

 Factura del Exportador de China (sujeto a solicitud)

 Certificado de Origen (sujeto a solicitud).



 Permitirá elaborar una Base de Datos completa y permanente 
con acceso y consulta al instante durante las 24 horas.

 Estas informaciones serán destinadas para uso exclusivo de 
las entidades gubernamentales del Paraguay.



 Se encargó del desarrollo completo del 

sistema SIVECA en Beijing capital de China.

 Realizó toda la inversión necesaria para el 

proyecto,

 Personal en 3 turnos para la atención 

durante las 24 horas.

 Diseño, desarrollo y funcionamiento del 

Software.

 Servidores (para el alojamiento de todos 

los datos).

 Líneas de transmisión y fibra óptica. 

(para la recepción y transmisión de los 

datos).

 Oficinas en la ciudad de Beijing China.

Tales como:



 No tendrá Costos para el Paraguay. 

 No tendrá costos; ni para el Gobierno,

ni los importadores, ni las empresas Logísticas.

 Los exportadores Chinos ingresarán al siguiente 
link para realizar sus registros:

http://www.bjiguacu.com:1888/member/login.php?gourl=%2Fmember%2F

http://www.bjiguacu.com:1888/member/login.php?gourl=%2Fmember%2F


Análisis de las Ventajas 

para el Paraguay:

 Transparencia (según la Ley 5.189).

 Todas las informaciones y el servicio es completamente “gratuito” para el 
Paraguay.

 Mejorará el control en las operaciones de comercio internacional con 
China (Potencia Internacional), mediante datos fieles. 

 Modernización, dinámica y fortalecimiento de las instituciones del 
Paraguay.

 Creación de una Base de Datos fiel y segura. 



Análisis de las Ventajas 

para el PARAGUAY:

 Elaboración de boletines informativos periódicos que permitan identificar 
las empresas más seguras para comercializar o sobre cuales advertir por 
malas referencias.

 Por ende la maximización de las Recaudaciones de la DNA.

 Se tendrá certeza del tipo y valor de los bienes importados desde China   
45 días antes del arribo. 

 Previsión de las políticas a ser adoptadas para el comercio con China.

 Los importadores contarán con un mayor resguardo ante posibles 
reclamos en sus mercaderías, permitirá habilitar un canal de reclamos y 
consultas a través de la UCITC con la Republica Popular China (país no 
relacionado).



Análisis de las Ventajas 

para el Paraguay:

 Facilitación del Comercio ya que los procesos de despacho se irán 
automatizando en cuanto  a los manifiestos de cargas.

 Protección de los intereses de las instituciones de la nación. (casos de 
adulteración de datos como por eje: armas como juguetes, químicos 
prohibidos como compuestos legales, etc.)

 Control Sanitario frente a la aparición de cualquier alerta al respecto. 

 Por ende Salvaguardar la Seguridad y Soberanía Nacional del Paraguay.

 Control del cumplimiento de las normas para los productos importados de 
China.



Fin

Muchas Gracias


